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por el Tribunal Tutelar de .Menores 
de Pamplona relativa a las estancias, 
causadas por mmcres de esta provin
cia -en sus Establecimientos durante el 
mes dc- diciembre de 1959, importan- 
tc 30 pesetas. . •

—Aprobar la nómina d'e estancias 
causadas durante el mes de diciembre 
de 1959 ien la Casa de Nuestra Sé- 
ñora d e Montserrat, -de Cald'as de 
Malavella, importante 3.100 pesetas.

—Aprobar la nómina d e estancias 
causadas durante el mes de noviembre 
de 1959 en el'Instituto “Pedro Mata”, 
'"o Reus (Diputación Provincial dé 
Barcelona), importante 750vpesetas.

—Aprobar la nómina de estancias 
causadas durante el primer semestre 
d.11 1959 por enfermos de esta provin
cia en la clínica de Santa Coloma de 
Gramanet (Diputación Provincial de 
Barcelona), importante 6.811’03 ptas.

—¡Aprobar la nómina d'e estancias 
causadas durante los meses dc octu
bre y noviembre de 1959 por enfer
mos de esta provincia en ‘d Instituto 
“Torrcmar”, de San Ginés de Vilasar, 
importante 8.387’50 pesetas.

—Aprobar la nómina de estancias 
Causadas durante el mes de noviembre 
dt 1959 por enfermos de esta pro
vincia en el Sanatorio Psiquiátrico 
para varones de San Baudilio de Llo- 
biegat, importable 16.500 pesetas.

—Aprobar la nómina de estancias 
causadas durante el mes- efe noviem
bre de 1959 en el Instituto “Pedro 
Mata”, dc Reus, importante 900 pías.

—Idem id. diciembre de ídem ídem 
en el Sanatorio de San Francisco de • 
Borja, de Fontilles, importante Ja 
cantidad d'e 450 pesetas.

—Idem id. en el Colegio de Sordo
. mudos “La Purísima”, de esta ciudad, 
¡ importante 20.410 pesetas.

—Idem id. en el Instituto-Asilo de 
i -San José para Epilépticos, de Caraban- 
¡ chel Alto (M'a'rid), importante pese

tas 1.860.
—Iclfem id. en el Sanatorio de San 

i ranciscc de Borja, de Fontilles. im
portante 465 pesetas.

—Aprobar la nómina dc estancias 
¿¿usadas durante el mes ce noviem- 
Lf € d.e 1959 por enfermos de esta 
provincia en el Sanatorio Psiquiátri
co dlc San Baudilio de Llobregat (Di
putación de Barcelona), importante 
750 pesetas.

—Aprobar la nómina de estancias 
caü adas durante los meses de no
viembre y diciembre de 1959 por en- 
( rmds de esta provincia en el Sana-'

—Autorizar la. entrega de un me
nor.

—Autorizar el ingreso en el Hogar 
Infantil, ■e Calatayud, de una menor. '

—Elevar a definitivo el ingreso en 
e1 Hogar Infantil, d Calatayud, d’e . 
tres menores. ' ,

—Autorizar el Ingres^ en el Hogar 
Infantil, dé Calatayud, de dos me
nores. . -

—Elevar a definitivo el ingreso en 
la Guar cria Infantil de lá Herman- 
C'cz dJ Refugio de esta ciudad de 
o ít  menor.

—Ccnccder el -socorro de lactancia 
solicitado por D. Jesús Cubero Vale
ro para su hija Maria-Luisa Cubero 
Valk, nací a en parto doble.

—Autorizar la salida definitiva del 
Hogar Infantil, de. Calatayud, de un 
accgidc a su cargo.

—Autorizar la entrega de un me
nor.

—Autoiizar la entrega de un me- 
ncr.

—Aprobar la nómina presentada por 
vi Tribunal Tutelar de Menores de 
Hu sea por estancias causadas duran
te el mes de noviembre de 1959 por 
m non. s de -esta provincia, importan- 
J 60. pesetas.

—Aprobar la nómina presentada 
por el Tribunal Tütelar de Menores 
d'- Baicelona, 'relativa a las estan
cias causadas por menores ce esta 
prcviricia en sus. Establecimientos du
rante el año 1957, importante pése
las 1.919. •

—Aprobar la nómina presentada 
por id Tribunal Tutelar dé Menores 
de Zaragoza relativa a las estancias 
causadas per menores de esta pro
vincia en sus Establecimientos duran
te el mes dc octubre- de 1959, im 
portante 2.806’50 pesetas.

—Aprobar la nómina presentada 
por el Tribunal Tutelar de Menores 
dc Zaragoza relativa a- las estancias 
causadas por menores de esta provin
cia en sus Establecimientos durante } 
el mes de noviembre de 1959, im
portante 2.719 pesetas.

—Aprobar la- n ó m i n a presentada 
por el Tribunal Tutelar de Menqres 
de Tarragona relativa a las estancias 
causadas por menores de eSta provin- 
cu. - en' sus Establecimientos durante el 
mes de octubre de 1959, importante 
46’50 pcs'etas. ' .

—Idem id. en el de Alicante en el 
segundo semestre dé 1959, importante 
90 pesetas.

•Aprobar la nómina presentada 

torio Maritirno de San Juan de Dios, 
• v Calakll, important. 3.132 pesetas

—Desestimar la solicitud de ingre
so en (1 Hogar Pignatelli de un me
nor.

—Autorizar el ingreso en el Hogar 
Pigna'clli de un menor.

—Aprobar la minuta de honorarios 
presentada por el Sr.-Arquitecto pro
vincial por la redacción del proyecto 
de obras.cn la Sala de Santa Rosa 
del Hospital Provincial, importante 
4 662*20 pesetas.

—Idem id. habilitación de la ídem 
id. para el servicio de ^transfusión
i sangie, importante 4.075’53 pe

setas.
—ídem id. de la Sala de San Juan 

para hospitalización de enfermos in- 
f celosos del id< m, important? pese
tas 15.473’12 pesetas.

—1 é m id, de la Sala dé San Ca- 
miío del idem, importante 7.139,90 pe- 

,5 tas.
1 —Idem jd. de la Sala de la M. Isa
bel Lóp z, para quirófano de Otorri
nolaringología col idem, importante > 
3 452’82 pesetas.

—Idem id. diel Seivicio de Yesos 
del ídem/ importante 3-963’00 pesetas.

—'Idem i . de trasformación dél 
'pabJIón dc Dermatología para Ntu- 
ropsiquiatria ( el id. m, importante pe- 
s. tas 3.741’60. .

—Idem id', do carboneras, 'e los 
sótanos de San Camilo del ídem, im- 
puríant. l.C‘24’95 pesetas.

—Idem id. sanéamiieniq y habilita
ción d'e los sótanos de San Camilo 
para almacén y archivo-del idem, im
portante 2 894’32 pesetas. .

—Aprobar la minuta de honorarios* 
presentada por el Sr. Arquitecto pro--' 
vincial por la redacción del proyecto 
r/e obras de la Sala Vicente Cavido, 
ciel Hosital Provincial, importante, pe
llas 2.585’18.
—Idem id. qel nuevo Laboratorio 

ciel Doctor Latiguera en -el idem, im
portante 2.030’30 pesetas.

— Idem id. de reparación de 1? Cá- 
t.dra del Doctor Cerrada en el ídem, 
importante 3.044’40 pesetas.

—Idem i de reconstrucción del 
Ropero d'el ídem^ importante pesc- 
tas 924’21.

—Idem id. en la Sala ce Vicerfte 
Cavido, del rderñ, importante pes:- 
J as '2.783’31. '

—Aprobar la relación de Obra eje
cutada número 1, por D. Esteban To
bajas Gracia, importante 374’57 pese
tas.
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—kíon id. númerps 7, 8 y 9 por 
D. Est.ban Tobajas Gracia, importante 
47.810’43 pesetas.

—¡Aprobar la segunda liquidación 
6V' obra ejecutada por D. Esteban 
Tobajas Gracia con motivo de lá» 
obras do instalación de la calefección 
en las nuevas Salas de San Camilo» 
d 1 Hospital Provincial, importante 
290.309’65 pesetas.

—Aprobar la .relación ele obra eje^ 
c-ui^da nú ñero 1 por D. Estelban To
bajas Gracia, obra c'e reparación y 
pintura de la Sala piel pensionado 
ele mujeres del* Hospital Provincia,, 
mpOitant. 1.882’41 pesetas.

—Idem id. número 1 ídem D. Es- 
b ban Tobajas Gracia ídem en la Sala 
ciJ Sagrado Corazón de María del 
idemi, importante 303’03 pesetas. ,

—Aprcbar las rdaciones números 3, 
4, 5 y 6 dc ebra ejeculadá por don 
Esteban Tobajas Gracia por rc-para- 
ción y pintura de ia Farmacia z del 
ídem, importante 59.526’34 pesetas.

—Aprobar la 3.- y ,última liquida- 
ciún de obra ejecula a en la insta- 
Tación de ia calefacción de las nue
vas Salas de San Camiio, oel Hospital 
P-üváiCial, peí D. Esteban Tobajas 
Gracia, importante 5.89o pesetas.

—Idem ia 8.- y última liquidación 
presentada por el Sr. Arquitecto pro- 
vlncial, relativa a la r¿ali.ación por 
D. Estdbari Tobajas Gracia en la re- 
parac óa y ‘elevación da un piso en 
las nuevas .Salas ce San Camilo, del 
Hospital Provincial, importante la 
cantidad d. 1.323.314’77 pesetas.

—Apicbar el proyecto de repara
ción ú j  la Cátedra del Doctor C rrad i ' 
cA' Hospital Provincial, importante 
98.545’11 pesetas.

—Aprobar el proyecto ■ c obra de 
reforma d', la Sala de Vicente Cavido, 
dei Hospital. Provincial, importante 
78.263’31 pesetas. '

—Idem el i em de ídem del nuevo 
Laboratorio del Doctor Lafiguera, del 
Hospital Provincial, importante peso- 
tas 57.687’83 pesetas.

—IdLm el ídem de refuerzo y cam
bio de pavirhenio en la Sala Vicente 

.Cavido, cel Hospital Provincial, im
portante 90.093’77 pesetas.

—Idem id. de r construcción del; 
-Ropero del i em, importante pese
tas 25.484’38.

—Idem id. de ídem de instalación 
d. 1 Scivicó d. Y,sos dtl i em, im
portante 90.734’38' pesetas.

—ídem id.-de saneamiento de sóta
nos de San Camilo para almacén y 

archivo del .i em, importante pese-, 
tas 93.689’99. '

—Aprobar el proyecto dé construc
ción de. carboneras en los sótanos de _ 
San Camilo, del Hospital Provincial, 
importante 23.262’23 pesetas.

—Dictamen proponiendo acceder a 
lo sbLcitado por D. Luis Baqucdano 
García, anen alario de la Plaza da 
Tiros, temporada 1958-1959, y devol-, 
ve Je la lianza, importante 76.80G pe
setas. .

—¡Ap.obar la rélación de jornales y 
cargas sociales satisfechos al perso
na) obrero de los diferentes talleres 
del Hogar pignatelli durante el mes. 
i e ncviembie de 1959, impórtame pc- 
s- ías 83.985’52/

—Apiobar la relación de jornales y 
caigas sociales satisfechos al perso- 
tiül obrero cu ids diferentes • talkres 
cid Hogar Pignatelli durante el mes 
de diciembre1 e 1959, importante ps- 
si tas 146.113’53.

—Aprobar la nómina presentada 
por la Dirección d^l Hogar infantil, 
de Calatayud, por estancias causadas 
(urante el mes de diciembre de 1959. 
poi menores dopehdien tés de la. Jun
ta Provincial de Protección de Meno- 
iv;s de Zaragoza, importante pese
tas 10.224.

—Aprobar la nómina presenta' a 
por la Dirección del Hogar Infantil, 
cL" Calatayud (Departamento Demcn- 
tesj, por estancias causadas por unb 
dembnte durante el mes ' e diciembre 
de "1959, importante 372 pesetas.

—Qu.da enterada la Presidencia c a 
la Ccrporación de la entrega efectua
da por el Sr. Director del- Hogar In- 
íaotil, í- Calatayud, de la cantidau 
di 732 p.setas, al Servicio de InvcS- 
ugacióm de la Bcncfictnoiá Provin
cial.

—Acceder a lo solicitado por don 
Pe io Pérez Blanqué, pa'dre de Laza- 
ro-Luis Pérez Rebollo, acogido del 
Hogar Pignatelli, concediéndole a 
ésta, una licencia en vía de prueba 
para ingresar en la Comunidad de 
/Jadres Jesuítas de Lcyo'a.

—Autorizar la salida d.finit va del 
Hogar Pignatelli e un menor.

—Disponer la-Salida definitiva y 
fo.zósa deT Hogar Pignaielli de un 
menor.

—Autorizar la salida definitiva del 
Hogar Infantil, de Calatayud, de dos 
minores. ' '

—Disponer la baja 1 efinitiva del 
Establecimiento de la enferma de
mente del Hogar Infantil, de Calata- 

yu ", D.a Maria-Concepción Ezquerra 
Villa.
'—Diip ;er ia baja definitiva del 

Establecimiento d_ la enferma de
mente d .1“ Departamento de Demen
tes el Hogar Infantil, de Calatayuu, 
DA ¿Taiia del Pilar Villagóiz Gay arre.

—Autorizar la entrega te una me
nor.

—Autorizar la entrega de una mc
m r.

—Elevar a definitivo el ingreso en 
el Hogar Infantil, Qe Calatayud, ie dos ' 
menores.
'—Ap cbar la minuta de honorarios 

pre miada por el señor Arquitecto 
provincial por la redacción del pro- 
yccto de obras de saneamiento cel 
callej n de la Plaza de Toros de esta 
ciudad, importante 3.894’45 pesetas.

—Aprobar el proyecto de obras r'e 
saneamiento del callejón de la Plaza 
d •. Toros de esta ciudad, redactado 
por el señor Arquitecto provincial, 
rmpürtanie 97.685’35 pesetas.

—Aprobar la minuta de honorarios 
presentada por el señor Arquitecto x 
piovincial relativa a ia redacción del 
proyecto de obra de revoco de la fa
chada lateral izquierda del Hospital 
Provincial, importante 14.923’85 pe
setas.

—Acceder a lo solicita o por don 
Ramón Lapeña y D.- Carmen Bene
dicto Larroya, cónyuges, concedién 
déles el prohijamiento de una menor.

—Acceder a lo solicitado por don 
José Ccmanos Ruz, vecino c; e Morata 
o; Jikca, autorizando el.ingreso de 
su hijo J-osé Cemanos Rodrigo, en
fermo mental, actualmente internado 
en la Sala de observación del Hospi- 
ta¡ Provincial, en el Sanatorio Psi
quiátrico de San Bau ilio de Llobrc- 
g at.

. —-Acceder a lo solicitado por don 
Gabriel Pou y D.- Manuela Albicl 
Mari n, cónyuges; vecinos T'- Peñis- 
cola (Castellón de la Plana), (Once 
diériScles el prohijamiento - una 
menor.

—Aprobar la minuta qe honorarios 
presentada por el si ñor Arquitecto 
p-ovincial rclatiba ai proyecto de 
reparación del t.ndi o 6 de la Plaza 
g c Toros, importante 3.910’81. pe
setas. '

—Aprobar la -minuta d honorarios 
presentada por "el señor Arquitecto 
provincial, relativa al proyecto de 
rtparación del ten ido 6 de la Plaza 
d'c Toros, importante 2.817’68 ptas.

—Aprobar e 1 proyecto d e repara 
C’ón del tendido 6 de la Plaza r’c
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Toros presentado por el señor Ar- 
quitvCto provincial, importante pe
setas 95.276’47.

—Api obar el proyecto de repara
ción d'-l té» ido 6 d'e la Plaza de 
Toros, redactado por el señor Arqui
tecto provincial, importante 1 a can
tidad d> 91.399’44 pesetas.

—Aprobar c 1 proyecto d e repara
ción el tendido 6 de la Plaza d'e 
Toros, ¡edac'ado por el señor Arqui
tecto provincial, importante la canti- 
oad de 67.123’37. pesetas.-

—Acordar la inclusión en el Peti
torio de i a Farmacia del Hospital 
Piovinciál del producto “Nulacin”, 
de los Laboratorios Seid, S. A.

—Acordar la inclusión en el Peti
torio oe la Farmacia del Hospital 
Provincial del producto “Rondolone”, 
de los Laboratorios Morrith, 5. A. .

—Conceder a “Publicidad Suma”, 
representada en esta ciudad por don 
Ramiro Látorre Blasco, la exclusiva 
de publici ad en la Plaza de Toros, 
durante i as temportidas- 1960-1961, 
previo pago por cada una d'e ellas 
de 35.200 pesetas.

Ccmi'Jón di Agricultura, Ganadería y 
Repoblación Forestal

Aprobar la nómina do jornales da! 
pasonal c. la Vaquería Provincial, 
semana del 20 al 26 de oiciembrei, 
importante 5.333’40 pesetas.

—Aprobar ia nómina de jornales 
dei personal d'e Explotacicnesi Agrí
colas, remana dei 20 ai 26 de diciem- 
f>r^, impóriant. 1.572’95 pesetas.

—A.p.oÍDar ia cu nta- e gastos ori
ginados con motivo de la adminis
tración de la Vaquería Provincial du
rante el m s de diciembre de 1959, 
importante 15.000 pesetas.

—Aprobar la nómina de jornaLs 
del pcisonai de la .Vaquería ^Provin- 
cici, semana del 27 de < iciembre de 
1959 al" 2 de enero de 1960, impor
tante 2.318’40 pesetas. ‘

—Aprobar 1 a nómina o e jornales 
del personal, d e Explotaciones Agrí
colas, semana d e l 27 d'e diciembre 
de 1959 al 2 de ñero de 1960,-im-- 
por tan ti 1.197’18 pesetas.

—Aprobar e 1 comprobante o-n ( 1 
Banco ' c Vizcaya a favor del Ser
vicio Nacicnal del Trigo, importan
te 23.2C0 pesetas. ।

—Aprobar la cuenta de gastos efe 
la Vaquería Provincial correspondien
te al mes de diciembre de- 1959, im
portante 14.500 pesetas.

—Aprobar la propuesta de repobla
ción forestal formula a por el señor

Ingeniero Director de 1 Servicio de 
Repoblación Forestal correspondiente 
a los montes “El Cabe/o”, “La Torre”, 
/‘L.a Sierra”, “Cui starroya”, “Artasa”, 
“Paco Grima”, “Lastras”, “Fayanás”, 
y “La Faya”.

—D arla conformidad alas pro
puestas de conservación y cultivo de 
los viveros de Biel, “El Regano” y 
("c Tarazona, formulado por el seño- 
Ingeniero Director del Servicio d e 
R< población Forestal.

Comisión de Propiedades
Aprobar relación de facturas p*o r 

diversos gastos, importante,la canti • 
da de 4.319’37 pesetas.

—Aprobar las liquidaciones, de las 
cantidades recaudadas en el aparca 
dero ce coches durante el mes de di
ciembre último que asciende a la 
cantidad de ■ 9.366 pesetas.

.—Abonar a los tres encargados del 
aparcadero <e coches la cantidad de 
150 pesetas a cada uno de ellos.

Comisión d. Obras Públicas y Paro 
Obrefo

Acceder a lo solicitado por D. Fran
cisco Barseló Soria, contratista de 
obras, autorizándole para el empleo 
de un grupo moto-bomba, fijando en 
3.400 pesetas el importe probable de 
gastos. .

—Autorizar a D. Manuel Larrodé 
Arrcgui,. vecino de Tauste, para cir
cular con un tractor marca “Munk- 
tílla”, matrícula Z-1.104.

—Autorizar a D. Faustino Navarro 
Solscna, vecino de 'Boquiñeni, para 
ireular con un traptor marca “Lanz”, 

maliicuía Z-3.766.
' ■'. • ÍCont iaóa¡.¿;

SECCION CUARTA

Núm. 2.082

Delegación de Hacienda .

AVISO -

Se recuerda a todas-las personas 
obligadas a presentaren lq Delega
ción de Hacienda de esta ciudad Ja 
declaración por contribución sobre la 
-renta d'el año 1959, que el. plazo co
rrespondiente se abrió en l.9 de ene- 
to último, y se cerrará en 30 de abril, 
incurriendo quienes nb lo formulen 
en tiempo y forma en las- sanciones 
señala" as en las Leyes-de 20 de di
ciembre de 1932 y 16 del mismo mes 
de 1954, que se impondrán, en todo 
caso, inexorablemente.

Por el Servicio Central de Informa 

ción del Ministerio ce Hacienda se 
han remitido ejemplares gratuitos a 
todas las personas incluidas en el 
registro-padrón en '«OI dé diciembre 
de 1959. Quienes no lo hayan recibi
do y por cualquier causa se hallen 
obligadas a presentar declaración 
pueden solicitar impresos gratuitos 
en la Sección de Contribución sobre 
la Renta.

Están obligadas a presentar, entre 
otras personas señaladas en la Orden 
(ministerial d'e 24 de enero cg 1955, 
quienes posean turismo y quienes 
obtengan ingresos anuales superiores 
a 100.000 pesetas, acumulándose todos 
los conceptos de ingresos de ambos 
cónyuges.

No obstante la obl.gatorier ad de 
presentar que señala la Orden minis- 
lerial de 24 de enero de 1955, que
dan dispensadas las personas que 
hayan sido baja ■ por acuerdo comu
nicado de 'la Sección, y en las con
diciones señaladas en la Orden minis- 
teiial de 24 dé octubre de 1959.

Zaragoza, 2 de abril de 1960, — 
El Delegado de Haciend^: P. 0., (ile
gible). -

Núm. 2.081

Recaudación de Contribuciones

Subasta de inmuebles

D Mariano Celia Taracena, Recauda
dor ejecutivo de contribuciones e 
impuestos del Estado en la Zona de 
Borja, a la que corresponde el pue
blo de Borja;

Hago saber: Que en el expediente 
ejecutivo que instruyo por débitos a 
la Hacienda pública se ha dictado con 
fecha 21 de marzo de 1960 providen
cia acordando la venta en pública 
subasta, ajustada a las prescripcio
nes del articulo 105 del Estatuto de 
Recaudación, de los bienes que a con
tinuación se describen, cuyo acto, 
presidido por el señor Juez comarcal 
de esta localidad. Se celebrará el día 
5 de mayo de-1960, a las once horas.

Descripción y valoración de ¡as fincas

Nombre del deudor: Herederos de 
Lorenzo Alzóla Aguilera.

Un campo cereal en la partida 
“Barbablanca”, de eos cahíces dos 
hanegas seis almucdes, equivalentes 
a 1 hectárea 29 áreas 51 centiáreas. 
Linda: Norte, José Mfaría Remacha; 
Sur, herederos Sancho; Este, Petra 
Alda, y por el Oeste, con barranco. 
Sita en término de Borja. Valor, pe
setas 12.951.
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• Condiciones para la subasta
1.- Por no existir inscritos títulos 

de propiedad o de dominio, él rema
tante deberá promover la inscripción 
Omitida, por los medios establecidos 
en el articulo VI de la Ley 'Hipoteca
ria, dentro del plazo de dos meses 
cfesde que se otorgare la correspon
diente escritura de venta.

2.3 Pata tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar . previamente en la Mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 dtel tipo- 
base de- enajenación de los bienes 
¿obre los que desee licitar.

3.5 El rematante vendrá obliga o 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio ce'la adjudicación, deduci
do el importe del depósito consti
tuido.

4.5 Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la Venta por 'ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 'a 
pérdida del depósito, que será ingre 
saco en el Tesoro público.

Advertencias. A) No se admiti
rán proposiciones que no cubran, 
cuando menos, las dos terceras par
tes de los respectivos tipos de su
basta.

B) Los deudores o sus causaha- 
bientes, y los acreedores hipotecarios 
en su defecto, podrán liberar las fin
cas, antes de -que llegase a consu
marse la adjudicación, pagan o el 
principal, recaigos y costas del pro
cedimiento.

C) Los deudores declarados en rc- 
Ibeldía y a los acreedores hipoteca
rios, si los hubiere, se les considerará 
notificados por el presente ‘anuncio a 
todos los efectos legales, s’cgún de
termina el párrafo '4.9 del articu
lo 104 del Estatuto d’e Recaudación.

Boija/30 de marzo de 1960. — El 
Recauda or, Mariano Celia Taracena. 
Visto buenú: El Jefe del Servicio,
M. Gonzalvo. v

■ Núm. 1.996

D. Mariano- G:lla Taracena, Recauda
dor ejecutivo de contribuciones! e 
impuestos del Estado ¿n la Zona ae 
Boija, a la que corresponde el pue
blo de Magallón;
Hago saber: Que en el expediente 

colectivo de apremio que me hallo 
instruyendo contra varios contribu
yentes del mencionado pueblo, como 
deudores, a la Hacienda públióa, por 
descubiertos en el pago de contribu

ción correspondientes a los años 1945 
a 1955, se ha dictado la siguiente
“Picvidencia. — Resultando de lo 

actuado en este expediente que. por 
la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia fué decretado el apremio de 
único grado que determina el Esta
tuto de Recaudación vigente, en el que 
se hallan incursos los contribuyentes 
deudores ai Tesoro público, incluidos 
en la certificación dé descubiertos 
que antecede y habiéndose dictado 
providencia acordando la acumuía- 
ción. de débitos, en virtud de lo dis
puesto en el articulo 77 del referido 
Estatuto, al no ser posible realizar la 
notificación de la misma a dichos 
cicu ores en la forma prevista en los 
apartados l y 4 del articulo 126 del 
mencionado Cuerpo legal, por haber 
resultado debidamente justificada la 
imposibilidad de averiguar el domi
cilio, paradero actual o el de sus 
causahabientes, en su caso, sé les de
clara clasificados, a efectos de noti
ficaciones y requerimientos dimanan
tes de este expediente, como deudores 
efe paradero desconocido, incluidos en 
el caso previsto en el apartado l.9 del 
articulo 127 del repetido Estatuto; 
por tanto, antes de acordar la con- 
tinuáción del procedimiento en re
beldía, publiquese edicto en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y en los 
sitios señalados de la localidad para 
la fijación de anuncios oficiales de la 
Alca!, ia, a efectos de notificación re- 
glaméntaria" de la mencionada provi
dencia de acumulación de débitos, 
rcquiriéndoles a la vez para -que en 
el plazo de ocho días, a contar del 
de la publicación de la presente, que 
se insertará literalmente en los refe
ridos edictos, comparezcan en este 
expediente ejecutivo los deudores in
teresados a quienes pueda-afectar este- 
proveído y señalen domicilio o de
signen representante* Icgalmente auto
rizado a quien en lo sucesivo se le 
puedan practicar las notificaciones y 
requerimientos que se deriven de su 
dilig.nciado, quedando apercibidos 
d’e qu? si no lo efectúan en el expre
sado plazo se declarará la prosecu
ción en rebeldía a estos efectos y se 
cumplimentará este trámite a partir 
de la fecha en que asi se acuerde, con 
sujeción a lo dispuesto en el artícu
lo 127 del repetido Estatuto de Re- 
cau ación, procediéndose , inmediata- 
men te al embargo de bienes 
propiedad' de dichos devores en la 
cuantía necesaria para realizar la to
talidad ce sus descubiertos.”

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados y a los 
ef-ctos oportunos, haciendo constar 

que los deudores á quienes se refiere 
la providencia preinserta son los que 
a continuación se relacionan:

Elias Aibar Barrios. .
Vicente Aibar Navarro.
Gabriela Alcay Alcay.
Florencio Alcay Irriera.
Carmen Alcega Tolosa.
Nicolasa Almáu Gracia.
Francisco Alón Hijos.
Juan Alón Sánchez.
Maídos Aranda Vera.
Virgilio Arcega Fraca.
Jacinto Arccga Pellicer.
Félix'Arellano Gistás.
Julia Arccga Pellicer.
Máriano Arellano Ladaga 
Julián Arellano Ppños.
José Aruej Alegre.
Higinio Amar Herrera.
Juan Barrios Carranza.
Julia Barrios Lorente.
Mariano Barrios Lorente.
Juliana Barrios Lorente.
Francisco Barrios Ruberte.
Juan Barrios Ruberte.
Mariano Barrios Ruberte.
Isidro Beltrán Monzón.

/ Julio Benavente Monreal.
' Nicolás Bcrdejo Chueca.

José Bcná Chueca.
Juan Bona Domínguez.
Dominica Bona Cuitarte.
Vicent Bona Pola. .
Consueto Bona Rodríguez.
Juan Bona Ruiz.
Sotero Borcbia Jarreta.
Manuela Borobia Remór. .
María Brecate Sancho.
Andrés Carrasco Remón
Vicente Carreter, Rcmón.

' Pablo Castillo Anciso.
Cipriano Castillo Tejadas 
Pelegrin Córao Segarra.
Nicolasa Chueca Ruberte.
Francisco Ro ríguez Pérez.
Trinidad Escobedo Ayud. - ' 
Primitivo Espeleta Gascón.

. Saturnino Espligares Borobia.
Pedro Espligares Borobia.
Manuela Ferrandes Sasa.
Lorenza Flor Pellicer.
Marcelino Frac^. Martínez.
Tomás Frago Carrasco.
Valentín Frago Gascón.
Tomás Fustiñana Mayayo.
Felisa Gállego Bfócate. 
Teodoro Garrí(’o Palacin. 
Ignacio Gil Sierra.

■ Gregorio Gistás Gállego.
Evaristo Gómez Brccate. * '
LLón Gracia Expósito. .
Higinio Gracia Caled.
Manuel Gracia Gistás. 
Guillermo Gracia Izquierdo. 
Tomasa Gracia Izquierdo. 
Máximo Gracia Sánchez.
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Leoncio Gracia Tabuenca. 
Pedro Gracia Tabuenca. 
Manuel Heredia Heredia. 
Minucia H re ia Rcmún. 
S.món Heredia Salvador. . 
M'ai la Hernánd z Espeleta. 
Mariano Ibáñez Brocate. 
Mere.des Irricra Alcaide. 
•Le. za Irriera Borao. 
Catalina Izquierdo Ruberte. 
Junta qe Aguas de Bisimbre. 
Juan i.a. aga Navarro.
Mónica Ladaga Navarro. 
Víc '.r Lasheras Medina. 
Fiar.clsco Lázaro Miguel. 
Cecilio Le te Aznar.
Guillermo Lele Fraca.
Julio López Bea..
Juan López Fraca. , '
Juan López Gimeno.
Benito López Hernández. 
Manuel Lóp z Urzay.
Rup.rto Mañero Arccga. 
Ana Martínez Gracia. 
Manuel Mañero Gracia. 
Gabri 1 Mañero Navarro. 
Pedro Martínez Cruz. 
Elisa Miguel Gastón. 
jc,é Morales Borao. 
Dionisio Murales Carranza. 
Román Morales Fuster. - 
Pe .ro Morales Laíuente. 
Julián» Morales Millán. 
Mamerto Morales Navascués. 
Pedio Moreno Nuez.
Ramón Mosquera Cimodtvilla. 
Domingo Navarro Lacámara." 
jo^é Navarro Rubio.
Julia Navascuéá Bacarizo. 
Gregorio Navascués Fustiñana. 

- Pascual Navascués Lacámara '
Eleuterio Nogüeroila León. 
Raimundo Pérez Bona. 
Paulino Pérez Chueca. 
José Pérez Zardoya.
Adelaida Peirona Tuduri - 
Joaquín Peirona Tucuri. 
Teodoro Quintana Arellanu. 
Julián Rada Frago.
Anastasio Remón Remón. 
Mariano Rodríguez Casanova. 
Tomás Rodríguez Gistas., 
Miguel Royó Bauluz. » 
Luciana Ruberte Bona.
Jesús Ruberte Brocate. 
Rosa Ruberte Fantoba. 
Feliciano Ruberte Gracia. 
Ignacio Ruberíe Ruberte.

. Joaquín Rui . Remón. 
’ Joaquín Ruiz Laíuente. 
.. Éncarnación Salvador Redundó.

Serápio Salva or Ruberte. 
Emiliano y Antonio Sánchez. 
Cas-miro Sánchez Ay nsa.

. Santiago Sánchez Mccga. 
Florcnq a Sánchez Lázaro 
Mariano Sancho Pérez.

Eu taquic Sanmartín Fernández. . 
Francisco Serrano Gonzálc z 
Joaquín Sierra Aibar.

’ Manuel Sierra Bona. * 
Narciso Sierra Morales. 
Dionisio iabuunca Serrano. 
Angeles Tolosa Larralde. 
Roque Tormes Martínez. 
Higinia Urdióla Sancho. 
Mariano Urzay Pérez. 
Francisco Vicente Lele. 
Martina Vicente Lete. 
Antonio Yoldy Baigorri. 
Mariano- Yoldy Rumanos.
Borja, 24 de marzo de 1960.—El 

Rvcauuador, Mariano Gelsa.—El Jefe 
del Servicio, M. Gonzalvo.

. Núm. 1.996
D. Juan Puertas Ibáñez, Recauda or 

de contribuciunes*é impuestos del 
E,iauo d^ la ZOna de CalaLayud;
Hago saber: Qu^ en el expediente, 

que me hallo mstruyen u por débitos 
u. contribución lúst-ica corr^spon IR n- 
t.s a los años 1952 al 1956 y atbino 
municipal ae rústica del año 1951, y- 
pueblo ue Villalba de Perejil, he 
acordado y se han" practica o ios 
embargos d c fincas a los deudores 
que á continuación se relacionan:

León Aparicio Hernández: 'tln cam
po en la partida de “Alvares”, 1 e 
9 áuas, qu, linda: Ai Norte, con José 
Franco Lonente; al Sur, cgn barranco 
de Majadilla; al Este, coa Mariano 
Hernández Franco, y al Oeste, ccn 
ba.ianco Majadilla.

El mismo; Un campo en la partida 
c.e “Soto Angel”, dd 87,80 áreas, que 
linda: Al Norte, con barranco; al Sur, 
Este y Oeste, con Bros, de Juana Fran
cia Casado.

El mismo: Un campo en la partida 
del “Cebcllar”, de 10 áreas, que linda: 
A¡ Norte, con rio; al Sur, con José 
Esteban Sos; al Este, con Jorge li
meño, y ai Oeste, con Juan Francia-

El mismo: Un campo en la partida 
c. “Alvares”, de 2,80 áreas, que linda: 
Ai Norte, con.senda; al. Sur, con Mar- 
edino Almenara; ai Este, con senda, 
y ai O-ste, con Sociedad del Rato.

José Condón Pablo, actual propie- 
taiio Angel Franco Pablo: Un campo 
en la partida. de “Valeelloro", de 
37,80 áreas, que linda: Al Norte, con 
Juan Jacobo e Ignacio Gimeno; al 
Sur, con senda; al Este, con senda e 
Inocencio Gimeno, y al Oeste, con Juan 
Jacobo y municipio.

Florentino Franco Pablo, actual 
propietario Angel Franco Pablo: Un 

campo en la partida de “Valdclloro”, 
ce 43,80 áreas, que linda: A! Norte, 
con Alejandro Blasco; al Sur, con 
Bros, de Juan Francia;" al Este, ^on 
Híu ¿. de Domingo Parra, y al Oeste, 
con Félix Condón. »

Martin García Franco, acluál pro
pietario María Lorente' Gil: Un cam
po en la partida de “Valdclloío”, ce 
38.20 áreas que linda: Al Norte, con 
camino; al Sur, con barranco; al 
Este, ccn barranco, y al Oeste, con 
Cieta Barrer Pablo.

Al mismo, actual propietario Pauia 
García Franco: Un campo en la par
ida de “La Plana”, de 38’2¿ áreas, 
que ün a: Al Ñor te, con Juan Fran
cia- Lázaro; al Sur, con Francisco 
Pablo; al Este, con Laureano y Emi- 
1.0 Condón, y al OcSte, co¡P Juan 
Fiancia Lázaro. . ‘

Elias Ibarra Ibarra, actual propie
tario Agustina. Martínez: Un campo 
en 4a partida de “Eras”, de 5,50 
áreas, que linda: Al Norte, con ca
li ultra; al Sur y Este, con Torres, y 
al Oeate, con Benigno Bernández Pa
blo.

Manuela ibaira Moreno, actual pro- 
pictáriu Pedro lianco Francia: Un 
campo un la. partiría ce “Cabezadas”, 
tic 22’80 áreas, que linda: ai Norte, 
coa Pascual Pabto; al Sur, con Mar
celino Almenara; al Este, con Gumér- 

\ümdá 1 Ibarra Moreno, y al O-atc, ccn 
LmilLo Pablo y Pascual Pablo; -

.. BcréderOs de Elias Ibarra Torres, 
actual p.cpietario José-Luis ¡barra 
Grima; Un campo en 1a partida te 
“Cebollar”, c.e 42’80 áreas, que linda: 
Al Noite, con senda Media Vega; al 
Sur, con acequia; al • Este, con ace
quia, y al Oú sU, •ccn senda Media 
\.ga. • .

Lo que se publica en este periódi
co oliCial en trámite de notificación, 
determinada en el articulo 84 tel 
Estatuto de Recaudación vigente, por 
lo que a deudores forasteros o. des-, 
conocidos afecta, rcquiiiéndolcs para 
que dentro del plazo dé ocho días, 
a contar désae el de publipaciún -e. 
este edicto, se personen en eAa lo
calidad o designen persona que 1°5 
ir presente y presenten asimismo los 
‘¡lulos de propiedad úe las fincas em
bargadas.

Calatayud, 28 de marzo de 1960.— 
El Jefe del Servicio.— (ilegible).—El 
Recauda.or, Juan Puertas Ibáñez.
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QUINTA
Núm. 2.053

Audiencia Territorial

SECRETARIA DE GOBIERNO

, | Ex'am'í'n de aptitud para el 'Cjrg'o 
de Procurador de los Tribunales

Ordeñada por el Ministerio de Jus
ticia la celebración de exámenes de 
Procurador, a celebrar en las Audien
cias Territoriales durante el mes re 
mayo del año'actual, de conformidad 
con lo preven i ’o en los Decretos de 
13 dG abril de 1.912 y 3 de noviem- 

ibue de 1931, en relación con el Es
tatuto Genera'l de los/ Procurai OT» s 
ce los Tribunales de 19 de diciembre 

, "e 1947, se publica el presenté anun
cio para los que Se han d celebrar 
en esta Audiencia Territorial, debien- 
tio los aspirantes presentar en la Se- 
f retaria de Gobierno de la misma la 
instancia, dirigirá! al Excmo. señor 

* Presidente, acompañada de los docu
mentos exigidos, dentro de los quin
ce primeros días del actual mes de 
abril.

Lo que, en cumplimiento de lo 
mandado por Su Excelencia, se hace 

- público por medio del presente anun
cio, que se fijará en , la tablilla de 
&¡té Tribunal y publicará en los “Bo
letines Oficiales” de las provincias d'e 
este Territorio. .

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 4 de 
abril de 1960. —■ El Secretario de Go
bierno, Gonzalo González y González.

Núm 2.070

Jefatura de Obras Púbücss

Nota - anuncio

Aprobado técnicamente el proyecto 
de “variante entre los puntos kilo
métricos 251,662 al 261,333, para 
mejora de trazado en los Puertos de 
El Frasno y Morata, en la C. R. 11 

. de Madrid a Francia por La Junque
ra”, y a fin de practicar la informa
ción pública a que se refieren tos ar- 
ticulos 13 y 14 del -Reglamento, de 
10 de' agosto d e 1887, dictada para 
la ejecución de la Ley de Carreteras 
'e 4 de mayo de) mis rio año, se 
anuncia al público con objeto de que 
que los particulares y Ayuntamientos 
interesados en dicha carretera pue
dan hacer fas observaciones que es
timen oportunas, en el plazo de 
treinta dias ante los Ayuntamientos 

lí spectivos, según disponen los cita
dos artículos. 1 •

El referido proyecto se hallará de 
■ manifiesto en la Secretaria de la Je
fatura de Obras Públicas (calle d c 
Santa Cruz, 19), curante el pazo se
ñalado y horas hábiles d e oficina, 
para que puedan examinarlo aquellos 
que lo deseen. "

Zaragoza,-31 de marzo de, 1960.— 
El Ingeniero Jefe, A Bravo.

• Núm.- 2.068

Ministerio de Industria

OFICIALIA MAYOR '

Ccr.Gediéndose a D. Manuel Martin - 
Cereceda oia/o para vista y alega
ciones) da recurso de alzada que 

. tfué interpuesto por dicho señor 
coatí'a resolución d*e la DVrecdíón 
Gen ral de Minas y Combustibles.

Desconociléndose el actual domici
lio ce D. Manuel Martin Cereceda, se 
le hace saber por el presente que, 
de conformidad con ■ lo dispuesto en 
ti articulo 40 d e 1 Reglamento de 
Procedimiento Administrativo de 7 
de septiembre de 1954, se le concede 
un plazo de" veinte dias para que den
tro c’e él pueda tomar vista, en el 
Servicio de Recursos dé éste Dcpar- 
tamfento (Serrano, 37, Madrid)!, dcs- 
de las diez a las trece y media ho
ras,- del expediente relativo a recur
so de alzada que el citado señor tie
ne interpuesto contra resolución de 
la Dirección General de Minas y 
Combustibles de 27 ’e julio de 1956, - 
relativo a investigación de hidrocar
buros, y formular por escrito las ale
gaciones que estimé oportunas a la 
defensa de sus derechos.

Madrid1, 1(.9 de abril de 1960.—El 
Jefe del Servicio, (ilegible).

' Núm. 2.086 

Sección Provincial 
de Administración Local

• CIRCULAR

El articulo 7.--5' de la circular de 
l.e de diciépibre de 1958, publicada 
en él “Boletín Oficial del Estado” del 
9 de enero de 1959, c ispone en forma 
ciara y terminante que las Secciones 
FLCvinciales de • Administración Local 
comunicarán al Servicio Nacional de" 
Inspección y Asesóramiento y al Go
bierno Civil de la provincia las Cor
poraciones qui n o hayan remitido

en tiempo opohuno copia de la li
quidación del presupuesto ordinario

Siendo muchos los Apuntamientos 
que aún" no han cumplido dicho ser
vicio, recorda o a-esta Jefatura por 
el Servicio Nacional de Inspección y 
Atesoramiento, se concede a las Cor
poraciones ' afectadas un p 1 a z o d e 
diez dias para que remitan copia de 
la liquidación del presupuiésto ordi
nario de 1959, ,'tramitada conforme 
a lo dispuesto en el articulo 6.9 de , 
la expresada circular, adv:rtién:'olcs 
que con esta f cha se envía a dichos 
Organismos relación ce los Ayunta
mientos negligentes.

Al propio tiempo se advierte, para 
general concímiL'nto, y en preven
ción de perjuicios y, responsabilida
des, que, motivado precisamente' a 
defectuoso cumplimiento de las fun
ciones del cargo, se están instruyen- 
dp, por orden de la Superioridad, ex- * 
podientes disciplinarios a varios Se
cretarios de esta provincia.

Zaragoza, 4 de abril de 1960.—El 
Jefe de la Sección, Manuel' Martínez 
Palacio.

Núm. 2.069 '

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso - Administrativo

Por D. Santiago Vallcjo Castillo y 
D. Saturnino Lázaro Latorre se ha in
terpuesto recurso contencioso - admi
nistrativo contra acunrí'o d e I Ayun
tamiento de Calatorao, de 28 de ene
ro de 1960, d'enegando la reposición 
del de 13 de noviembre de 1959, so- 
bfe exclusión de subasta de pastos d'e . 
las fincas-de" monte propiedad de los 
recurrentes.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 2 abril de 1960.—El 
Secretario del Tribunal, Juan Cabezu
do Pena.—V.9 B.9: El Presidente, Gi-. 
nés Parra Jiménez. .

SECCION SEXTA

Núm. 2.075 '
DAROCA '

Se anuncia por tercera vez la su
basta de madéras para la enajena
ción de 556 pinos, con 116 metros cú
bicos y 160 estéreos de leña gruesa, 
por la tasación de 40.688’80 pesetas, 
y que tendrá lugar. a los diez días 
hábiles* d'e publicado este anuncio y 
hora de la$ doce.

r
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El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaria ce este 
Ayuntamiento, y podrán presentarse 
propo icjone^ hasta media hora antes 
de la subasta," sin otras limitaciones 
que la de poseer el Carnet de made
rista.

Daroca, 2 de abril de 1960. — El 
Alcalde, Pedro Rubio.

Núm. 2.085
MALANQUILLA .

Solicitada la devolución déla fianza 
por el contratista de las obras de 
construcción de noventa nichos en el 
cementerio c a t ó 1 i c ó* municipal, se 
hace público, en cumplimiento del 
articulo 88 del Reglamento de Con
tratación, a fin de que puedan pre
sentarse las reclamaciones a-que ha
ya lugar en el plazo de quince días.

Malanquilla, 4 de‘abril de 1960.— 
El Alcalde, José Marco.

SECCION SEPTIMA

AMIHnmiCM DE JUSTICIA

' REQUISITORIAS

Bajo ajercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en la* demás res-, 
jionsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuacién se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día do la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
alte el Juez o Tribunal que se señala, 

se les cita, llama y etnplaza, encorgdw.- 
dose a todas las Autor.lades y Afrete* 
de la Policía judicial procedan ■ U 
busca, ca[>tura y conducción de a<né- 

. líos, poniéndolos a disposición de dicho 
juez o. Tribunal, con arreglo a le* ar- 
’ícuios 512 y 388 de la Ley de Enjui- 

, ciamicnto Criminal "y 644 ‘de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar y de Marina.

Núm. 2.084
ANSEDE LOPEZ (Luis), de 30 años, 

soltero, hijo de Manuela, profesión 
camarero, con último domicilio en 

Madrid (calle Jardines, número 16), 
hoy en ignorado paradero, compare
cerá en el plazo de diez cías ante 
el Juzgado de instrucción número 2. 
de Zaragoza a constituirse en pri
sión que le ha sido decretada en el 
sumario número 67 de 1960, por el 
delito de quebrantamiento de conde
na.

DE PRIMEAÁ INSTANCIA

Núm. 2.065 " *

JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de- instrucción en méritos 
riel sumario número 116 de 1960 por 
quebrantamiento de condena, se cita 
por témino de cinco dias al denun
ciado José Talanco Castañeda, nacido 
en Madrid el 17 de junio de 1916, 
hijo de José y de Inés, con último 
domicilio en Madrid (calle Bravo 
Murillo, número '123), casado, alba
ñil, a fín d'e que comparezca ante 
éste Juzgado al objeto de ser oído 
sobre los hechos de autos, con aper
cibimiento de que de no comparecer 
ni alegar justa causa que se lo im
pida le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, uno 
d¿ abril d e mil novecientos sesenta. 
El Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 2.071

JUZGADO NUM. 3 

Anulación de requisitoria

Por la presente se cancelan y dejan 
sin efecto las requisitorias • de busca 
y captura del procesado Aquilino Lu
na Sánchez, que fué publicada en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia 
núm. 127, fech'a 3 de junio de 1950, 
toda vez que ha sido declarado pres

cito el delito y dejado sin efecto su 
procesamiento por auto de la Audien
cia fecha 29 de marzo de 1960.

" Inmortal Ciudad de Zaragoza, a, 
dos de abril de m i 1 novecientos se
senta.—El Juez de instrucción, (ile
gible). ■

Núm. 2.066

PINA DE EBRO

Anulación de requisitoria

Por haber sido hallado, se deja sin 
efecto la requisitoria de 17 de' sep
tiembre de 1959 relativa al procesado 
en la causa 42 de 1959, por lesiones, 
Gumersindo Mendieta Castro, (a) “Re- 
mangao”." —

Pina de Ebrp, uno de abril de mil 
novecientos sesenta.—El Juez de^ ins- 
¿rucción; (ilegible). — El Secretario, 
(ilegible)._

PASTE se ©FieiAL

Núm. 2.077

Hospital Militar de Zaragoza

JUNTA ECONOMICA

Para 1 a adquisición d e artículos 
de difícil conservación, para el mes 
de mayo próximo, se celebrará pri
mera convocatoria el día 14 del ac
tual, a las diez y treinta horas; los 
pliegos de condiciones vigentes pue
den consultarse en la Administración 
de este Centro; la segunda convoca
toria, caso preciso, el d i a 22, a la 
misma hora. - - .

Zaragoza, l.9 de abril de 1960.— 
El Presidente, Celedonio S. Contreras.

d h . Hay a*

Precio de inserciones
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.

Serán de pago todas las ' ierdones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuad is por d >osieión legal. •

Precio; En la 'Parte ofi< 1”, 6 ptas. por línea o fracción; en 
la "Parte no ofidal”, 10 p- tas por línea o fracción.

Todos los pagos e efectuarán en la Administració

suscripción a este Boletín
• PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ............................................. •"...... 90 pesetas.
Semestre ...........   160 —
Año .............................................................. 300 —
Espeeial para Ayuntamientos: Año ........ 250 - •

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptás. los de año‘ 
teriores. ,

, y de ésta se solicitarán las susmgeioaes.


